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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La que suscribe, diputada Marta Estela Arizmendi Fombona, integrante del

Grupo Parlamentario de "MoRENA", con fundamento en el artículo 28'

fracción l, de la constitución Política del Estado de Jalisco y demás

disposiciones aplicables, presento lniciativa de Ley que reforma el

ord'enamiento estatal denominado "Ley de Movilidad, seguridad Vial y

Transporte del Estado de Jalisco", misma que tiene por objeto establecer

un marco normativo que atienda el contexto social y económico del

transporte privado, en su modalidad de traslado de personas y/o 
.de

mercancías, en ei Estado de Jalisco, promoviendo Su uso bajo los

estándares de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad,

calidad, inclusión e igualdad para los diversos sectores de la población

jalisciense.

EXPOS¡C¡Ótrl Or MoT¡VOS

1. Enfecha 12dejunio del 2025, fue remitido a la oficina de la diputada

que suscribe un oficio suscrito por el Secretario de la "Asociación de

Transportistas de Personas de Servicios Contratados de Jalisco", también

denominada por sus siglas "ASTRAPEJAL", mismo por el cual se expone

la problemática que afecta al sector de transportistas del Estado de Jalisco

y, consecuentemente, al sector de la sociedad que hace uso de sus

iervicios, con motivo del tratamiento y las restricciones que la legislación

en materia de Movilidad establece.

2. Derivado de lo anteriormente expuesto, la Asociación hace énfasis en

cinco aspectos que consideran de particular relevancia para el sector que

representan y que, con motivo de la regulación vigente, afectan el

desarrollo de la actividad económica que ofrecen a la sociedad. Tales

aspectos consisten en los que a continuación se señalan:

a) Factor de antigüedad como parámetro determinante para el retiro de

circulacion de las unidades de transporte;

b) Regutación diferenciada y asimétrica en comparacion con la modalidad

de transPorte Público;

c) Cargas regulatorias excesiya s y dupticidad en el cobro de derechos y
licencias;
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d) Ausencia de mecanismos, programas y/o instrumentos de carácter

áconomico y financiero que coadyuven a que el sector pueda dar

cumplimiento a ta obtigacion de renovar el parque vehicular.; y

e) Afectación a ta tibre competencia y concurrencia econom¡ca, lo que

deriva en perjuicio detacceso a una oferta diversificada e inclusiva de

servicios d e tran sPorte.

3. En ese sentido, resulta relevante destacar que el sector de transportistas

de servicios privados desempeña un papel significativo en la dinámica

económica del Estado, al generar empleos formales y directos para sus

trabajadores. La oferta laboral dirigida a los conductores representa una

fuentê digna de empleo, y asegurando el respeto de sus derechos

laborales y la provisión de prestaciones correspondientes, lo que

promueve una mejora tangible en la calidad de vida de las personas

empleadas en este ámbito.

4. Según cifras del lnstituto de lnformación Estadística y Geográfica de

Jaliscõ (llEG), en el mes de febrero de 2025 existían 120,962 empleos en

la entidad federativa relacionados con el sector de actividad económica de

transportes y comunicaciones, lo que representa una variación anual del

5.70ó/o en reiación a la misma mensualidad del año 2024'1

5. Muestra de lo anterior, el sector al que nos refer¡mos también propicia

el desarrollo de microeconomías vinculadas a la adquisición de insumos y

servicios esenciales para su operación, tales como la industria y comercio

de refacciones, de talleres mecánicos, llanteras y demás comercializacion

insumos, equipamiento y servicios necesarios para la operación de los

vehículos, contribuyendo también de manera indirecta al dinamismo

económico de múúiptes actividades productivas y comerciales en el

Estado.

6. La propuesta de reforma demuestra que, es factible que el transporte

privadb deriva, a diversas submodalidades de transpode, dentro de las

cuales enunciativamente se incluyen los siguientes tipos:

a) Transporte Escolar Privado;
b) Transporte de Personal para Centros de Trabaio Privado;

c) Transporte Turístico Privado; Y

1 https://iies.gob. mx/rrs/wP-

pdf
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d) Transporte Especializado Privado.

7. Es una realidad, la norma no está armonizada con la actividad en su

ámbito económico; motivo que se hace una distinción entre la modalidad

de transporte privado y de transporte público, con el objetivo de diferenciar

las situaciones que, Se asocian a la primera de ellas, respecto de la

segunda.

8. En efecto, el transporte público posee la naturaleza de ser un serv¡cio

esencial de interés colectivo, en tanto que su función principal consiste en

garantizar a la población en general el acceso a un medio de movilidad

ãccesible, permanente y continuo, mismo que se encuentra diseñado para

la prestacibn de un Servicio masivo, regulado de manera estricta por el

Esiado en cuanto a rutas, tarifas, horarios y número de concesiones'

9. Bajo esa tesitura, eS pertinente destacar que dentro del transpofte

públic'o prevaleció durante años el denominado modelo "hombre-camión",

el cual fue identificado como una de las principales deficiencias

estructurales del sistema. Bajo dicho esquema, la prestación del servicio

descansaba en la figura del conductor-propietario, circunstancia que

derivaba en condicionés de precariedad laboraly en una operación carente

de estándares adecuados de sostenibilidad. Ello propició jornadas

laborales eXceSiVaS, ausencia de mecanismos sistemáticos de

mantenimiento preventivo y, en consecuencia, una reducción significativa

en los niveles de seguridad y calidad exigibles en la prestación del servicio

público de transPorte.

10. Lo anterior obedecía a que, al tratarse de un esquema de carácter

ind ivid uali zado, el denominado modelo "hombre-camión" operaba bajo una

lógica de inmedialez y subsistencia, en la cual el vehículo const¡tuía

prãcticamente la única iuente de ingreso para el conductor-propietario' En

tal contexto, resultaba inviable la implementación de planes de

mantenimiento preventivo, pues la atención mecánica del vehículo

únicamente se efectuaba hasta que éste presentaba fallas o quedaba

inhabilitado para su operación.

1'1. Dicho en otras palabras, tal modelo generaba condiciones de

explotación laboraly precariedad en la operación, al descansar la totalidad

deì servicio en la figúia del conductor-propietario, quien, en la práctica, veía

reducido el vehíCulo a un medio de subsistencia inrnediata, lo que

propiciaba jornadas excesivas, ausencia de mantenimiento preventivo y,
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en consecuencia, una disminución en los estándares de seguridad y

calidad del servicio.

12. Esta dinámica no sólo comprometía la segur¡dad de los usuarios, sino

que además generaba una prestación del servicio pública altamente

inestable y ãependiente de la capac¡dad económ¡ca de cada

conces¡onar¡o.

13. En contraposición, el transporte privado opera bajo un esquema.de

contratación directa y especifica, orientado a atender necesidades

particulares de movilid;d de personas o de traslado de mercancías, sin

implicar un uso generalizado o disponible de manera automática para la

colectividad.

14. En el ámbito del transporte de carácter privado, la concepción del

vehículo rev¡ste un significado distinto, al ser considerado un activo

esencial de la unidad eðonómica. En tal virtud, su preservación y correcto

funcionamiento constituyen condic¡ones s/ne qua non para la continuidad

con la actividad produciiva. Ello motiva a los propietarios a implementar

esquemas de conservación preventiva y correct¡va, orientados a garant¡zar

la seguridad de los ocupantes o pasajeros en todo momento, garanlizar la

,"griidud mecánica y la eficiencia operativa de las unidades, con el

prõpOrito de ofrecer a los contratantes un servicio confiable, seguro y de

calidad, en correspondencia con las exigencias del mercado y las

expectativas de quienes lo demandan.

15. Aunado a lo anterior, debe destacarse que en eltransporte de carácter

privado la calidad del servicio se encuentra directamente vinculada con Ia

i¡O".tuO de elección del contratante, quien cuenta con la posibilidad de

optar entre diversas alternativas empresariales que ofrecen dicho servicio'

Esta circunstancia genera un incentivo natural para que los prestadores

implementen medidás de mantenimiento preventivo y correctivo, así como

"siándat"s 
de eficiencia y seguridad' con el objeto de conseryar su

competitividad en el mercaOõ. Tal previsión, sin embargo, resulta

práciicamente inexistente en el transporte público, en donde el usuario

ä"r""" de la facultad de elegir entre distintas opciones y, en consecuencia.

se ve compelido a utilizar lãs unidades disponibles aun cuando éstas no

reúnan condiciones óptimas de operación'

16. En esta modalidad de transporte, el vehículo adquiere la connotación

de activo estratégico para la unidad económica, en la medida en que su

preservación y- coirecto funcionamiento constituyen condiciones
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indispensables para asegurar la continuidad de la actividad productiva' En

cons'ecuencia, los propietarios Se ven compelidos a establecer programas

de conservación pievåntiva y correctiva, or¡entados no sólo a garanti2ar la

sãgur¡OaO mecánica y la eficienc¡a operativa de las unidades, sino también

a liantener la calidad d"l t"ticio ofrecido' Todo ello, con el propósito de

brindar a los contratantes un servicio confiable, seguro y competitivo, en

correspondencia con las exigencias del mercado y con las expectativas

legítimas de los sectores sociales que se los demandan.

17. Ahora bien, para comprender eltrato que le brinda la legislación estatal

a la modalidad privada de transporte, es necesario remitirnos a la "Ley de

Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco", misma que

entró en vigorãn fecha 21 de octubre de2022, y a partir de la cual el sector

al que se hã hecho referencia se dice afectado de forma desproporcional'

18. En efecto, dentro de esas considerac iones destaca la falta de

regulación explícita e independiente de la modalidad privada en la referida

normativa, pues la misma se encuentra regu lada bajo la denorninación de

"transporte esPecializado", misma que se encuentra subsumida al género

de "Transporte Público"; es r, se le apli qlas bidas

oriqinalm ente para un as¡vo, dei
sin tomar en cuenta las partic ades vas,

rte

20. Para evidenciar lo anterior, hay que hacer referencia a los numerales

233 y 23T de la referida "Ley de Móv¡lìdad, Seguridad Vial y Transporte del

Estado de Jalisco", de los cuales se desprende lo sucesivo:

Artículo 233. Modos de transporte.

1. El servicio de transporte público comprende los siguientes modcs:

l. Transporte de personas pasajeras que se clasifica en:

a) Masivo, Y

b) Colectivo;

ll. Taxi con sitio Y radiotaxi;

lll. El servicio de transporte especializado;

lV. TransPorte escolar; Y

V. El servicio de transporte de carga.
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Artículo 237. Transporte especializado'

2. Para prestar el servicio de transporte público especializado se requerirá

autori)ación otorgada por el Ejecutivo por conducto de la Secretaría, en

los términos de lápresänte Ley, su reglamento y normatividad aplicable'

3. El servicio de transporte espec¡alizado se clasifica en:

l. De personas con discaPacidad;

ll. De personal;

lll. Turístico;

lV. Ambulancias;

V. Funerarias;

Vl. Auto escuela para el aprendizaje de manejo;

Vll. De carga liviana con sitio;

Vlll. De autos de arrendamiento;

lX. Derogado;y

X. TransPorte comunitario

NÚMERO

DEPENDENC¡A-

21. Reiterando lo anterior, la subsunción del transporte privado bajo el

régimen deltransporte público impide reconocer su naturaleza empresaria!

y "las particularidades de su operación, generando una regulación
'hotogén"" que no contempla los mecanismos de específicos, la

planifióación operativa ni la libertad contractual que caracterizan a esta

modalidad.

22. Las consecuencias de tal circunstancias se reflejan en la limitación de

las posibilidades de que los contratantes accedan a opciones confiables y

competitivas, circunsiancia que evidencia la neces¡dad de establecer un

marco normativo diferenciado que se ajuste a las exigencias propias dei

transporte pr¡vado.

23. Enpalabras de integrantes del sector al que Se hace referencia, se ha

señalado que las obligaðiones actualmente impuestas altransporte privado

resultan desproporcionadas y asimétricas.
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24. Deslaca de manera que las empresas de transporte privado deben

cumplir con una serie de obligaciones normativas para poder operar en sus

diferentes modalidades - empresarial, escolar y de turismo -, mismas que

se orientan a garantizarla seguridad, la eficiencia operativa y la prevención

de riesgos, as'ícomo la adecuada conservación ambiental de las unidades.

Estas disposiciones se encuentran contenidas en diversos ordenam¡entos

normativos, como enunciativamente son los siguientes:

a) Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal'

b) Reglamento de Autotransporte Federal y servicios Auxiliares.

c) Norma Oficial Mexicana NOM-067-SCT-2/SECOFI-1999, Transporte Terrestre-

Servicio de autotransporte económico y mixto-midibús-Características y

especificaciones técnicas y de seguridad.

d) Norma Oficial Mexicana NOM-068-SCT-2-2014, Transporte terrestre-Servicio de

"rtotr"nrporte 
federal de pasaje, turismo, carga, sus servicios auxiliares y transporte

privado-Condiciones físico-mecánica y de seguridad para la operaciÓn en vías

generales de comunicación de jurisdicción federal.

e) Norma oficial Mexicana NOM-087-SCT-2-2017, Que establece los tiempos cie

cônducción y pausas para conductores de los servicios de autotransportes federal.

f) Acuerdo por el que se establecen modalidades en la prestación del servicio cie

áutotransporte feCeral de pasajeros y turismo, así conlo para la operación del

transporté privado de personas para los efectos del ingreso y fecha límite de operacion

de unidades vehiculares en dichos servicios, publicado en el Diar-io Oficial de ia
Federación el día 3'1 de marzo de 2015.

g). Acuerdo mediante el cual se crea el Programa Nacional para el reordenamiento y

Éegularización de Vehículos Destinados al Autotransporte Federal de Pasajeros y

Tuiismo y Concesionarios o Permisionarios Estatales que Transitan en Caminos y

Puentes de Jurisdicción Federal'

h). Acuerdo por el que se fija la cobertura de los seguros de responsabiliriad civìl que

deben contratar los permisionarios del servicio de autotransporte federal de pasajeros,

turismo y carga, y que regulan los fondos de garantía de responsabilidart civil que

pueden 
-"onst¡tuii 

los peimisionarios del servicio de autotransporte federa! oe

þasa¡eros y turismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de abril

de 1998.

25. Ahora bien, entre los problemas identificados con motivo de la

subsunción en la legislación local se encuentra la imposición de plazos de

vida útil para las uniáades vehiculares que prestan el servicio de transporte

privado, los cuales no corresponden con la realidad operativa de los

servicios empresarial, escolar y turístico.
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26. Adiferencia del transporte público, en el que las unidades se utilizan

de manera continua y masiva, los vehículos privados operan bajo tln

régimen de menor eihaustividad, lo que permite prolongar su vida útil

cuãndo se aplican adecuadamente los programas de manten¡miento

preventivo y correctivo, atendiendo las Normas Generales de Carácter

Técnico que a propósito les regulan.

27.La imposición de límites uniformes genera cargas desproporcionadas,

dificulta lå planificación de los prestadores y afecta la cotnpetitividad dei

sector, al no prever mecanismos que permiian una-renovación gradual v

ordenada del parque veh¡cular acorde con la dinámica cie la actividad

económica Pr¡vada.

28. A propósito de tales límites, destaca que la ausencia de

individuaiizarción entre las modalidades de transporte público y privado

tiene como consecuencia que en el "Reglamento de la Ley de Movilidad,

Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco" se establezcan límites

de antigüedad 
- 
erperifi"os para los vehículos destinados al servicio

privado,-conforme åe desprende del artículo 178.1de tal instrumento: diez

änot para vehículos de combustión (gasolina, diésely gas natural), quince

años para vehículos híbridos y veintãaños para vehículos eiéctricos. Esta

oisposición refleja un tratamiento normativo uniforme que no distingue

plenamente las þarticularidades operativas del transporte p¡vadc, lc que

evidencia la necesidad de considerar criterios diferenciados que

reconozcan las características de cada modalidad y garant¡cen, de manera

efectiva, la seguridad, calidad y eficiencia del servicio cle transporte

29. En efecto, aunque el artículo 178.1 contempla la posibilidad cle

prórrogas adicionales bajo condiciones específicas de revisiÓn y

äumpti-mlento de normas técnicas, dichos mecanismos fueron concebidos

para el transporte público y no se ajustan a la operativa de las unidades

þiiuàd"t. Estãs últimas, al prestar servicios en horarios definidos.y.sobre

recorridos delimitados - como el traslado de personâl c turistas -,
experimentan un desgaste considerablemente menor y pueden proiongar

su vida útil sin comprõmeter la seguridad ni la eficiencia del servicio.

30. Ahora bien, a fin de realizar una comparativa entre ia legislación lccal

y la de diversas entidacles federativas, es útil el cuadro que se expone en

io sucesivo:
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CIUDAD DE

MÉXICO

NORMATIVA

LÉY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE M Éxrco

Artículo 228.- La Secretaría coordinará los programas y acciones

necesarias en materia de capacitación vial y movilidad, que promuevan

los derechos y obligaciones de todos los usuarios de la vialiciad, en

coordinación con las demás d-'pendencias y entiCades cle la

Administración Pública, concesionarios, perrntsionarios, emPresas,

asociaciones y organismos de participación ciudadana'

No existe restricción expresa en su regulación que establezca una

antigüedad máxima de circulación.

Se atiende a las condiciones físico-mecánicas y verificacion'Js en

emisiones de contaminantes. Asimismo, se prevé un programa de

chata rrizació n

LEY DË TRANSPORTE DEL ESTA'DO DE MORTLOS

El artículo 8c de, así como el 151 det Reglamento de l-ransporte del Estaco

de tt4orelos, no establecen un periodo lerminal de antigüedad máxima

para unidades de transPorte.

Sino que permiten la circulación y prestación dei servicio

independientemente de su antigüedad siempre y cuando se cumpla

estrict3mente las condiciones físico mecánicas de los véhículos'y sus

sistemas de seguridad y no a su antigüeciad, y sólo en los casos en que se

ponga en riesgo la seguridad de los conductores, peatones, usuarios y

público en general se negará el trámite de la revista rnecánica y se

retirarán de la circulación.
LEY DE TRÁNSITO DEL ESTADO DE SAN L UIS POTOS!

El artículo 2t,lracciónV, inciso c), así corno el diverso 46, segunao y tercer

párrafo no fijan un término máximo de antiguedad en el parque vehicular

que se declique al tfansporte de trabajadores, sino que acota la prestación

aquecumplanconlosrequisitosyestándaresdecalidaclqueestablecen
las normas ecológicas y de tránsito aplicables' As!mismo, deberán

acreditar satisfactor iamente la revista vehicular anual

LEY DE TRANSPORTE, TRÁI!SITO Y VIALIDAD DEL ESTADO DE ZACATECAS

El artículo 87 cie ia no sujeta la prestación del servicio a una antigüedad

máximo, sino solo al cumplimiento de las no¡'mas de mantenimiento

cabies en el estado.
DÛ DE YUCATAN

ENTIDAD

FEDERATIVA

MORELOS

ZACATECAS

SAN LUIS

POTOSi

YUCATAN

ø

LEY DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL ESTA
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NORMATIVA

LEY DE TRÁNSITO DEL ESTADO DE SON ORA

Su legislación no prevé expresamente un térínino máximo de antigüedad

ra la prestación de se rvic¡o de tran ci rcu lación de las unidades

LEY DE MOVII-IDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO D S Sll'iALOA

No establece expresamente un término máximo de antigüedaC para la

prestación de servicio de transporte y circulación de las unidades'

Si bien reserva esta regulación a su reglamento, el mismo al día de hcy no

ha sido ex edido
LEY DE MOVILIDAD PARA EL ESTADO DE TAB¡\SCC

TABASCO A¡.tículo 83, fracción I establece un piazo rnáximo de antigüeiad cie

unidades de transporte de 20 años contados a partir del año

fabricación.

31. por consiguiente, resulta evidente que la principaldeficiencia del marco

norrnativo vigênte radica en la ausencia de una regulación específica que

distinga de manera clara entre las modalidades de transporte público y

privado.

32. Esta carencia genera la aplicación de criterios un¡formes - incluyendo

los relativos a antigüedad y mantenimiento de las unidades - que no se

ajustan a las particularidades operativas deltransporte privado' De manera

cômplementaria, el parámetro de temporalidad establecido carece de

adecuación a la realidad de esta modalidad, lo que evidencia la necesidad

de definir criterios diferenciados que reconozcan las características propias

de cada tipo de servicio y garanticen, de manera efectiva, la seguridad'

calidad y eficiencia en la prestación del transporte, ya que stl uso tiene una

.naturaleza moderada, dado que el Servicio no Se encuentra Sujeto a una

operación intensiva y continua, Sino que Se desarrolla en horarios

específicos y sobre recorridos determinados y deiimitados, tales como el

traslado de émpleados desde un punto de reunión hasta su it¡gar de trabajo

o el transporte de turistas en rutas previamente planificadas.

33. Corno consecuencia, las Unidades experimentan un desgaste

significativamente menor, no estando expuestas a Una operación continUa

ni a una alta rotación de pasajeros, lo que permite que la viOa útil de los

ENT¡DAD

FEDERATIVA

SONORA

SINALOA

Su legislación no prevé de forma expresa un

antigüedad para la prestación de servicio de trans
término máximo de

porte y circulación de

las unidades
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vehículos privados sea considerablemente mayor que la de los vehículos

de transporte público concesionado.

34. En virtud de lo anterior, resulta imperativo reconocer que la ausencia

de criterios diferenciados entre transporte público y privado constituye una

deficiencia estructural del marco normativo vigente. La regulación actual,

al aplicar de manera uniforme parámetros de antigüedad, mantenimiento y

opeiación, no atiende a las particularidades propias del transporte privado,

càracterizado por su menor intensidad de uso, rutas y horarios específicos,

y por la inexisiencia de incentivos económicos para la sustitución de las

ln¡OuO".. Por ello, es menester establecer disposiciones que refiejen la

realidad operativa de cada modalidad, con el objeto ce garantizar un

equilibrio adecuado entre seguridad, eficiencia, calidad del servicio y

racionalidad normativa, asegurando que la regulación cumpla con su

propósito de proteger tanto a los usuarios como a los prestadorcs del

servicio de transporte.

35. Por tanto, resulta necesario que la propuesta forrnulada por la

Asociación de Transportistas de Personas de Servicios Contratados del

Estado de Jalisco (ASTRAPEJAL) sea objeto de un análisis exhaustivo y

ponderado, conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanrrs, en'sus
artículos 4,5,11 y 123, reconoce y protege de manera expresa derechos

fundamentales vinculados con la materia de transporte y movilidaci: el

derecho a la movilidad en condiciones de seguridad viài, accesibilidad,

eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad; el derecho de t<¡da

persona a dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le

äcomode, siempre que sean lícitos; el derecho al libre tránsito de las

personas en el territorio nacional; así como el derecho al trabajo digno y

socialmente útil. En lo sucesivo Se propone las disposiciones

correspondientes:

Artículo 4.

()

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial,

acce"ibilidud, eficiencia, sostenitrilidad, calidad, inclusión e igualdad.

()
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Artículo 5.

A ninguna persona podrá impedirse que se ded¡que a la profesión, industria,

comeicio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad

sólo podrá vedarie por determinación judicial, cuando se ataquên los derechos

de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque

r" rcV, cuandb se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser

privaão del producto de su trabajo, sino por resolución judicial.

()

Artículo 11.

Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de e!la' viajar

por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad,

þasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. E! ejercicio de este

äerecho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los

casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa'

por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes so.bre emigración,

inmigraäión y salubridad general de la República, o sobre extranjeros

perniciosos residentes en el país.

()

Artículo 123.

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se

promoverán la creación de empleos y la organizaciôn sociai cle trabajo,

conforme a la ley

()

2. Por otra parte, la Constitución Política del Estado de Jalisco' en su

numeral 4 reconoce de manera expresa lo sucesivo:

Artículo 4.

Toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el territcrio del Estado de

Jaliscå, gozarâ de los derechos que establece esta Constitución, siendo

obligacióñ fundamental de las autoridades salvaguardar su cumplimiento' ( ")

()

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial,

""""sibilid"d, 
eficiencia, sostenibilidad, calicad, inclusión e iguaidad.

3. Asímismo, delartículo 35 delTexto Supremo de esta EniiCad Federativa

se desprende que:
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Artículo 35.

Son Facultades soberanas del Congreso:

l. Legislar en todas las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y

à¡ecu"tar actos sobre materias que le son propias, salvo_aquellas concedidas al

iongr"ro de la Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos;

()

3. pues bien, con el propósito de hacer uso de tales facultades soberanas

a cargo del congreso del Estado de Jalisco, es preciso remitirnos a las

dispoãiciones que se encuentran contenidas en la "Ley General de

ff¡oï¡l¡OaO y Seguridad Vial", la cual representa el marco normativo rector

en la materia a nivel nacional, al establecer principios, bases y directrtces

obligatorias para todas las entidades federativas'

4. Dicha legislación busca garantizar el derecho a la movilidad en

condiciones de seguridad viã1, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad,

calidad, inclusión Jigualdad, constituyéndose así en un instrumento de

observancia general que orienta la actuación de los congresos locales ¡r de

las autoridades competentes en el diseño de políticas públicas y en la

emisión de normativa secundaria en la materia'

5. De sus disposiciones destacan los numerales 3, 31 y 67,los cuales se

insertan en lo sucesivo:

Artículo 3

Glosario.

()
XXX|l. Movilidad: El conjunto de desplazamientos de personas, bienes y

mercancías, a través de diversos modos, orientado a satisfacer las

necesidades de las Personas;

()
XXXV|ll. Persona Permisionaria: Persona física o moral autorizada par la

Secretaría de lnfraestructura, comunicaciones y Transportes para prestar

servicios de autctransporte federal de carga, pasaje o turismo, o transporte

privado de personas o cosas, o para operar o explotar se.rvicios auxiliares, err

ias vías generales de comunicación, que para e! cumplimiento de sus fines

transita en vialidades de jurisdicción federal, estatal o municipal;
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(. )

LX. Transporte: Es el medio físico a través del cual se realiza el iraslado de

personas, bienes y mercancías;

()

LXlll. Vehículo eficiente: Vehículo que cumple con las Normas Oficiales

Mexicanas sobre emisiones y con las obligaciones de verif¡cación;

(...)

Artículo 31.

Criterios de Movilidad y Seguridad Vial.

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones

territoriales de la Ciudad de México integrarán la planeación de movilidad y

seguridad vial en los instrumentos territoriales, metropolitanos' urbanos,

rurales e insulares vigentes.

(...)

Artículo 67

De las Entidades Federativas

Corresponde a las entidades federativas:

()

ll. Gestionar la seguridad vial y la movilidad urbana, interurbana, rural e insular,

en el ámbito de su competeñc¡a, con base en lo establecido en esta Ley y

demás disposiciones legales en la materia;

lll. Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas expedidas por

la Federaciónì en materia de moviiidad y seguridad vial;

NÚMERO

DEPENDENCIA-

()
Xlll. Establecer los acuerdos y medidas necesarias para la conservación,

mantenimjento y renovación deiparque vehicular destinado a la prestación de

los servicios ptútico, rnercantil y privado de transporte de pasajeros y Ce carga,

de conforrnidad con la legislación aplicable;

(
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6. Bajo esa tesitura, pongo a la elevada consideración las propuestas de

modificaciones que Se exponen en la siguiente tabla, misma en la cual es

visible la comparativa respecto del texto vigente:

ln¡ciatlva de Ley que reforma la "Ley de N/tov¡¡idad, Segu

Artículo 5. Glosario.

1. Para efectos de esta LeY' se

entenderá por:

I a CXLVll. (.. )

CXLV|ll. TransPorte escolar: El

destinado al transporte de estudiantes
de instituciones educativas, que operan
con el itinerario y horario que satisfaga
las necesidades particulares de la

institución educativa, el costo del

servicio será el acordado entre éstas y

el prestadcr del servicio, este servicio
se presta en vehículos de acuerdo con
la norma general de carácter técnico
para transporie esPecial izado

CXLIX. Transporte público de personas
pasajeras: Es el medio de traslado que

se ofrece a una Persona o Para el

público en general de forma continua,
uniforme, regular, Permanente e

ininterrurnpida y sujeta a horarios
estableciclos o criterios de optimización
mediante algoritmos tecnológlcos que

otorga la autoridad comPetente a

través de entidades, concesionarios o

mediante permisos.

NU

DEPENDENCIA-

r¡dad V¡al y Transporte del Estacio de Jalisco"

Artíct¡lo 5. Glosario.

1. Para efect'¡s de esta LeY. se

entenderá por:

laCXLVll.(.)

CXLVIll. TransPorte escolar: El

destinado al transporte de estudiantes
de instituciones educativas, gue operan
con el itinerario y horario que satisfaga
las necesidades particulares de la

institución educativa; servicio que se
presta mediante vehículos que

cumplen con las Normas Generales
de Carácter Técnico apiicables a la
unidad Y modaf idad
correspondiente, y del cual el costo
de la prestación es fijado entre la
institución educativa y el prestador
autorizado por la Secretaría, ya sea
público o privado, en los términos
que establece la Presente LeY.

cxllx. ( )

cL.( )

CL. TransPorte turístico: Los

destinados al transporte de personas
pasajeras solamente a lugares de

interés turístico, arqueológico,
arquitectónico, Pa
mediante la renta

mrco o artistico,
horas o días del

TEXTO V¡GENTE PROPUESTA

nora
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especialmente Para brindar
a las personas Pasajeras.

presta en autobuses de distintas

capacidades, acondiciona dos
las fracciones contenidas en el artículo,

con et propósito de insertar la definición

det concepto de "Transporte Privado"

en la fraccion "CLl", Por lo que las

subsecuentes se recorren en su orden,

a efecto de mantener la coherencia y
sistematicidad del texto normativo'

comodidad

CLi. Transrrersalidad: Es el proceso

mediante el cual se instrumentan las

políticas, programas Y acciones,
desarrollados por las dependencias y

entidades de la administración pública,
que proveen bienes Y servicios a la

población, basados en un esquema de

acción y coordinación de esfuerzos y

recursos en tres dimensiones: vertical,
horizontal y de fondo.

CLll. UMA: Unidad de Medida Y

Actualización.

CLlll. Uno Y uno: Estrategia de

circulación de vehículos en una

intersección que no cuente con

dispositivo de control de tráfico, a

efecto de que se le ceda el Paso
alternado de los vehículos, uno a uno
por cada movimiento o flujo.

CLl. Transporte Privado: Servicio de
transporte Prestado mediante
vehículos de ProPiedad Privada,
destinado al traslado de personas'
mercancías, objetos ylo bienes, bajo
esquemas de contratación directa
por periodos de temPoralidad
determinados YIc distancias de

recorrido, cuYo servicio se Presta
por particulares autorizados por la
Secretaría, dichos vehículos
deberán de cumPlir con las Normas
Generales de Carâcter Técnico
aplicables a la unidad Y modalidad
correspondiente, en los términos
que establece la Presente LeY.

CLll. Transversalidad: Ës ei proceso

mediante el cual se insirut¡entan las

políticas, Programas Y acciones'

desarroliados por las dependencias y

enticlades de la administraciÓ;r pública'

que proveen bienes Y servicios a la

población, basados en un esquenra de

acción y coordinación de esfuerzos y

recursos en tres dimensiones: vertical,
horizontal y de fondo.

CLlli. UMA: UnidaC 'Je f'/erjicia Y

Actualización.

CLIV. Uno Y uno: Ëstrategia de

ci¡"culación de vehículos en una

intersecciÓn que no cuente con

dispositivo de conirol de tráfico, a

efecto de que se ie ceda el Paso
alternado <Je los vehicuios, uno a uno

por cada movimiento o fìujo.

TEXTO VIGENTE PROPUESTA
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CLIV. Vehículo: Modo de transPorte
diseñado para facilitar la movilidad y

tránsito de personas o bienes por la vía
pública, propulsado Por una luerza
humana directa o asistido para ello por

un motor de combustión interna,

eléctrico o cualquier fuerza motriz.

CLV. Vehículo de tracciÓn animal: Un

vehículo estilo carruaje que dispone de

un armazon de hierro o madera
instalado sobre ruedas.

CLVI. Vehículo eficiente: Vehícuio que

cumple con las normas oficiales
mexicanas sobre emisiones y con las

obl igaciones de verificación.

CLVll. Vehículo híbrido: VehÍculo
motorizado que emPiea fuentes de

energía que no Provienen
exclusivamente de la gasolina o diésel,
y que para los efectos de la presente

Ley comprende también la clasificación
de los denominados híbridos
conectables, eléctricos, eléctricos cie

rango extendido o de celcla de

combustible, de gas o gas L.P

CLV|ll. Vehículo nrotorizado: Vehícuio
de transporte terrestre de personas
pasajeras o de carga, que Para su

tracción depende de un rnotor de

combustión interna, eléctrica o de

cualquier otra tecnología que les
proporciona velocidad superior a los

veinticinco kilómetros Por hora.

CLIX. Vehículo no n¡otorizado:
Vehículo de tracción humana como
bicicleta, monociclo, triciclo, cuatriciclo;
vehículos recreativos como patines,

patinetas o monoPalines; incluYe

aquellos asistidos por rnotor de baja
potencia no susceptible de alcanzar
velocidades mayores a 'reinticinco
kilómetros por hora Y los que son

utilizados por Personas con

NÚME

DEPENDENC¡A-

r¡dad Vial y Transporte del Ëstado de Jalisco"

PROPUESTA
CLV. Vehículo: Modo de transporte
diseñado para facilitar la movilidad y

tránsito de personas o bienes por la vía
pública, propulsado Por una luerza
humana directa o asistido para elio por

un motor de combustión interna,

eléctrico o cualquier 'fuerza motriz.

CLVI. Vehículo de tracción animal: Un

vehículo estilo oarruaje que Cispone de

un armazón de hierro c madera

instalado sobre ruedas.

CLVIl. Vehículo eficiente: Vehículo que

cumple con las normas oficiaies
mexicanas sobre ernisiones y con las

obligaciones de verificación.

CLVlll. Vehícuio híbrido: Vehícuio
motorizado que enrPlea fuentes de

energía que no Prov'ienen
exclusivamente de la gasolina o diésel,
y que para los efectos rJe la presente

Ley comprende también ia clasificaciórr
de los denominadcs hí'oridos

conectabies, eléctricos, eléctricos ce
rango extendido o de celda de

combustible, de gas o gas L.P'

CLIX. Vehículo motorizado: Vehicuio
de transporte terresti'e de personas
pasajeras o de carga, que Para su

tracción depende de un motor de

combustión interna, eléctrica o Ce

cualquier otra tecnologia que les

proporciona velocidad superior a los

veinticinco kilómetros por hora.

CLX. Vehículo no motorizado: Vehículo
de tracción ht¡mana corno bicicleta,
monociclo, triciclo, cuatriciclo;
vehículos recreativos eomo patines,

patirretas o ntonopatines; incluye
aquellos asistidos por motor cle tiaja
potencra no susceptible tie alcanzar
velocidades mayores a veinticinco
kilómetros Por hora Y los que so'r

utilizados Por Personas c;on

TEXTO VIGENTE

disca dad d
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CLX. Vehículo Pesado o de carga:

Vehículo automotor de operación libre,

destinado al transPorte de carga'
mayor a dos ejes.

CLXI. Vehículo recreativo: Aquellos

utilizados de manera recreativa o lúdica
por niñas y niños cle hasta doce años
de edad, tales como patines' patinetas,
patines del diablo sin motor y bicicletas
con una velocidad máxima de diez
kilómetros por hora.

CLX|l. Velocidad de oPeración:
Velocidad establecida Por las

autoridacies corresPondientes.

CLX|ll. Vía: Espacio físico destinado ai

tránsito de Personas Peatonas Y

vehículos.

CLXIV. Vía ciclista: Espacio destinado
al tránsito prioritario y compartido con

otros vehículos de la movilidacl activa y

no motorizados, así como con otras
personas usuarias de la vía.

CLXVI. Vía peatonal: Aquella destinada
a la circulaclón exclusiva o prioritaria de
personas con discapacidad y peatones,

en la que el acceso a vehículos está
restringido según las regias
específicas.

CLXVll. Vía pública: Todo espacio de

dominio público y uso común destinado
al tránsito de peatones y vehículos, así

corno a la prestación de servicios
públicos y la instalación de

infraestructura y mobiliario.

CLXll. Vehículo recreativo: Aquellos

utilizados de manera recreativa o lúdica
por niñas y niños de hasta doce años

de edad, taies como patitres, patinetas,
patines del d¡ablo sin motor y bicicletas
ccn una velocidad máxima de diez

kilómetros por hora.

CLXI. Vehículo Pesaclo o de carga:
Vehículo automotor de operaciÓn libre,

destinado altransporte de carga, mayor

a dos ejes.

CLX|ll. Velocidad de oPeración:
Velocidad establecida Por las

autoridades corresPond ientes.

CLXIV. Vía: Espacio físico destinadc al

tránsito de Personas Peatonas Y

vehículos.

CLXV. Vía ciclista: Espacio destinado
al tránsito prioritario y compartido ccn

otros vehíct¡ios de la movilidad activa y

no motorizados, así como con otras
personas usuarias de la vía'

CLXVI. Vía de acceso controlado: Son
vialidades para eltránsito directo etr las

cuales se tienen accesos limitadcs,
definidos desde que se diseña la vía.

CLXV. Vía de acceso controlado: Son
vialidades para eltránsito directo en las

cuales se tienen accesos limitados,
definidos desde que se diseña la vía.

CLXV|ll. Vía ráPida: Vialictad que

CLXV|l. Yíe Peatcnal: Aqueila
destinada a la circulación exclt¡siva c
prioritaria de PÊrsonas c'Jll

discapacidad y peatones, en la que el

acceso a '¿ehículos está resttingido
según las reglas esPecíficas.

CLXVlll. Vía púrblica: Tocjo espacic de

dominio púbiico y uso com(tn destinado
al tránsito de peatones y vehículos, así

como a la Prestación de servicios
públicos y la instalaciÓn dê

infraestructura Y rnobiliario.

CLXIX. Vía rápida: Viali'Jacì que permite

lib're circulación de velticulos ccrn

TEXTO VIGENTE PROPUE TA

ite la iibre circulación de vehículos la
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ln¡c¡at¡va de LeY que

con intersecclones a

vías de circulación.

CLXIX. Viaducto: Las calles con

amplitud de avenidas, con o sin

camellón o faia separadora Y sin

intersección a nivel.

CLXX. Vialidad: Conjunto de servicios

de infraestructura relacionados con las

vías de uso conlún Para el

desplazamiento de personas peatonas,

vehículos no motorizados Y

motorizados.

CLXXI. Vialidad metropolitana: Vías

que por su conexión permiten realizar

viajes interurbanos y metropolitanos'

CLXX|l. Vialidad PrincrPal: Son

aquellas de gran caPacioad Para la

môvilidad mediante sistemas de

transporte masivo, integrando lcrs usos

de mayor imPacto.

CLXX|ll. Vialidades locales o terciarias:

Son aquellas que sirven Para

comunicar internamerlte â las

localldades, entre sus respectivos

fraccionamientos, barrios o colonias y

dar acceso a los lotes de los mismos'

CLXXIV. Vialidades primarias: Son las

arterias cuya función es coneclar áreas

distantes y que soportan ios maycres

volúrnenes vehiculares con ei menor

número de obstrucciones.

CLXXV. Vialidades regionales: Sgn

aquellas que comunican al centro de

población con otras localidades'

CLXXVI. Vialidades secunclarias: Scn

arterias que comunican viali0ades

locales con las coiectoras y primarias'

CLXXVII. Vías Férreas: Son aquellas

por las que circulan trenes Y

CLXX. Viaducto: Las calles con

amplitud cie avenidas, con o sin

camellón o faja seParadora Y sin

intersección a nivei.

CLXXI. Viahdacl: Conjunto de servicics

de infraestruct'.lra relacionados con las

vías de uso común Paia el

desplazamiento de persoíìas peatonas,

vehículos no rnotorizadcs '!

motorizados.

CLXXll. Vialidad rnetropolitana: Vías

que por su conexión permiten realizar

viajes interurbanos y nretropolitanos'

CLXX|ll. Vialiclad PrinciPal: Son

aquelias cJe gran capaciciad .oara la

moviti,Jad mediante sistemas de

transporte rhasivo, integrando los usos

de mayor imPacto.

CLXXIV. Vialidades locales r: terciarias:

Son aquellas que sirven Pârâ
comunicar internarnente a ias

localidades, enire sus respectivos

fraccionanlientos, barrics o colcnias y

dar acceso a los lotes cle i':s mismos

CLXXV. Vialidades primarias: Son las

arterias cuya función es conectar áreas

distantes y que soportan los mayores

volúmene-c vehicularÊs cc'n el lnencr

número de obstruccicrrec'

CLXXVI. \¡ialiclaCes regiotrales: 5cn

aquellas que comul'lican al centro de

poblåción con otras iocalidades'

CLXXVii. Vialidades secundai'ias: Son

arterias que comunican vialidades

locales con las colectoras y printarias'

CLXXVlll. Vías Férreas: Son aqueilas

por las que circuiarr treires Y

de circulación

VIGENTE PROPUESTA

ferrocarriles ferrocarriles
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CLXXX. Zonas peatonales:Son las que

sirven exclusivamente para el tránsito,

disfrute, permanencia o resguardo de

personas peatonas, debiendo quecar

cerradas al acceso de vehíctrlos

motorizados o que Por su velocidad

pueda ocas¡onar riesgo a las personas

peatonas. En algunos casos' los

vehículos no motor¡zedos tamPoco

serán permitidos.

CLXXVlll. Víctimas: Personas físicas

que haYan sufrido algún daño o
menoscãbo económico, físico, mentai,

emocional, o en general cualquiera
puesta en peligro o lesión a sus bienes
jurídicos o derechos como

tonsecuencia de un siniestro de

tránsito.

CLXXIX. Zona prohibida: Los espacios

donde se encuentren señalamientos

restrictivos de circulación Ylo

estacionamiento.

Capítulo rco

Artículo 94. Registro

CLXXIX. Víctimas: Personas físicas

que hayan sufrido algún daño o
munoscãbo económicc. físico, mental,

emocional, o en general cualquiera

puesta en peligro o lesión a s''¡s bienes
jurídicos o derechos como

tonsecuencia de un siniestro de

tránsito.

CLXXX. Zona prohibica: Lcs espacios

donde se encuentren señalamientos

restrictivos de circulación Ylo i

estacionamiento.

CLXXXI. Zonas Peaionales: Son las

que sirven exclusivamente pa.ra el

tránsito, disfrute, Permanencla o

resguarCo de Personas Peatonas,
debiendo quedar cerradas al acceso de

vehículos motorizados ù que Por su

velocidad pueda ocasionar riesgo a ias

personas peatonas. E;t algunos casos,

ios vehículos n<¡ motorizados tampoco

serán permitidos'

Capítulo nrco

I ( );

2. El Registro Estatal también

contemplará las bases de datos con la

información relativa a los servicios de

transporte privado con motivc de los

Servicios de Transporte Privado de

Punto a Punto.

Artículo 95. Bases.

1. El Registro Estatal se organizará y

funcionará confornle a las siguientes

Artículo 94. Registro.

1 ( );

2. El Registro Estatal también

contemplará las bases cie datos con la

información servicio rie Transporte

Privado de Punto a Punto meCiante

aplicaciones móviles. y e! Transpo.rte
irivado aporte dè los servicios
prestados en los tåi'minos de la
þresente Ley, con el propósito de ser
utilizados en el diseño de políticas'
propuestas Yto alternativas de

movilidad en el Estado.

Artículo 95. Bases.

1. El Registro Estatal se oi"ganizará y

funcionará conforme a las siguientes

L

PROPUESTA

bases bases
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ll. El Registro Estatal inscribirá los

documentos en donde consten las

concesiones, permisos y

autorizaciones que exPidan las

autoridades estatales, en relación al

transporte, Ya sea en su modalidad
pública o privada, conforme a ias

disposiciones que establece la

presente Ley; las modificaciones que

sufran y los derechos legalmente
constituidos t65¡s las misrnas;

ilt. (

IV (J;

V. La Secretaría Promoverá la

coordinación necesaria pâra reunir y

procesar la informaciÓn relativa a

licencias, gafetes de identificación'
concesiones. Pe:'rnisos Y

autorizaciones de los servicios de

transporte, ya sea público o privado,
en su caso acreditar

NÚME

DEPENDENCIA

cie Jalisco"

PROPUESTAGOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

l. Será público de acuerdo a los

lineamientos de la LeY de

TransparenciaYAccesoala
lnformación Pública Y !a LeY de

Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos ObligaCos, ambos

ordenamiento (sic) del Estado de

Jalisco y sus Municipios, a efecto de

que las personas interesadas puedan 
I

obtener información sobre sus asientos I

e inscripciones e información
registrable en los términos oel artículo

99 de ésta Ley y obtqner a su costa las

copias certificadas que solicite;

ll. El Registro Estatal inscribirá los

documentos en donde consten las

concesiones, Permisos Y

autorizaciones que exPidan las

autoridades estatales conforme a las

disposiciones de esta L"Y; las

modificaciones que sufran Y los

derechos legalmente constituidos
sobre las rnismas;

lll. Su organización interna Y

funcionamiento se determinará en el

reglamento que al efecto exPida la

persona Titular del Poder Eiecutivo,
conforme a las disposiciones de este
título;

lV. Las autoridades estatales Y

municipales están obligadas a

proporcionar al Registro Estatal la
información estadística, documental,
técnica, catastral y de planificación,
que éste requiera Pan el mejor

desempeño de sus funciones'

V. La Secretaría Promoverá la

coordinación necesaria para reunir y
procesar la información relativa a

licencias, gafetes de identificación,
concesiones, Perrnisos Y

autorizaciones del servicio público de

transporte, integránciola para, en su

TEXTO VIGENTE

rándoia
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los st¡puestos
cancelaclón; Y

vt.(

de suspensión Y

Artículo 96. Padrón.

1. El Registro Estaial contará con el

padrón de Personas conductoras Y

operadoras que presten el servicio
público de transPorte de Personas
pasajeras en sus modos de transporte

masivo, colectivo, taxi con sitio, radio

taxi, transporte comunitario, así como

los que alefecto establezca la presente

Ley y su reglamento.

2. El Registro Estatal también conta¡'á

con los Padrones de Personas
conductoras que presten los Servicios

de Transporte Privado de Punto a

Punto.

Artículo 99. lnscriPciÓn.

1. Deberán inscribirse en el Registro

Estatal:

lll. Todas las concesiones, permisos y

autorizaciones en sus drstintos motos,

los derroteros de rutas de transporte

colectivo o masivo y puntos de parada

de transporte público autorizados que

expida el Ejecutrvo a través de la

Secretaría;

Artículo 96. Padrón

1. El Registro Estatal contará con el

padrón de Personas conductcras Y

operadoras que presten el servicio
público de transPorte de Personas
pasajeras en sus modos de transporte

masiío, colectivo, taxi con sitio, radio

taxi, transporte comunitario, así como

de transPorte Privado' Ya sea en su

modalidad de traslado de Personas
y/o mercancías, incluyendo también
ias que al efecto establezca la presente

Le¡t y su reglamento.

2. El Registro Estatal también conta¡'á

con los Padrones de Personas
conductoras que p:'esten los Servicios
de Transporte Privado' ya sea en su

modalidad de traslado de Personas
y/o mercancías.

Artículo 99. lnscriPción

1. Deberán inscribirse en el Regisiro

Estatal:

lll. Todas las concesiones, permlsos y

autorizaciones en sus distintas

modalidades Ya sea Pública o
privada, los derrcrteios de rutas de

iransporte colectivo o masivo y punios

de parada de transPorte Púttlico
autorizados que expida el Ejecuiivo a

través de la SecretarÍa;

lV. a Vl (...).

Vll. Los dc¡curnenios relativos a ias

VIa

TEXTO VIGENTE
caso, acreditar los sup
suspensión Y cancelación; Y

Vl. La Secretaría prestará la asistencia

técnica necesaria y se coordinará con

los municiPios, Para garanlizar la

actualización de las inscripciones en el

Registro Estatal y facilitar su consulta

deUeStOS

PROPUESTA

IV

asociaciones de
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Artículo 1 80. Clasificación

1. Para conducir vehículos, las

licencias de conducir para las personas

operadoras del servicio Público Y

personas conductoras del servicio
privado, se clasifican en:

l. fvlotociclista;

ll. Automovilista;

lll. Persona operadora;

lV. Persona operadora de servicio de

transporte público, que Podrá ser:

a)Colectivo;

b) Taxi en todos sus modos; Y

c) (DEROGADO, P.O. 1 DE AGOSTC
DE2023)

V. Personas operadoras de maquinaria
y equipo móvil esPecial; Y

Vl. Personas operadoras de vehículos

de seguridad.

Artículo 188
ldentificación.

NÚMER

DEPENDEN

Vial y Transporte del Estado de Jalisco"

concesionarias, Permls¡onailas ylo
autorizadas, tanto parala modalidad de

transporte Público, así como de
transporte Privado.

Xl. alXlX. (...)

2.( ).

3()
4()

Artículo 180. Clas ificación

1. Para conducir vehículos, ias

licencias de conducir para las personas

operadoras del servicio Púbiicc Y

personas conductoras del servicio
privado, se clasifican en:

| ( );

il.( );

ilr. (.. );

tv()

a)( );

b)( )v
c)( )

v.( );

vt.( ); v

Vll. Personas OPeradoras del
Transporte Privado.

cleArtículo 188. Doct¡mentos
!dentificación.

TEXTO VIGENTE
Vll. Los documentos relativos a

asociaciones de Personas
concesionarias;

Xl. alXlX. (...)

2.( ..).

3()
4.(.-.'i

las

PROPUESTA

Documentos de
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1. Las personas conductoras y 1. Las Persolìas conductoras :/

oÞeradoras de vehículos del servicio operadoras de r¡ehí culos del serv tclo

público de transPorte deberán, público de transPorte Y de servicio de

siempre, Portar a la vista durante sus transporte Privado de bei'án, siernPre,

actividades, un gafete con fotografía y portar a la vìsta Curante sus

actividades, un gafete con fotografía y

demás elementos que Permitan su

identificación.

2. Tratándose del servicio cle taxis en

todos sils modos, el gafete será

entregado a la Pel'sona oPeradora

acompañado de la persona

concesionaria del vehículo.

2.(

3. El reglamento determinará los

requisitos Y Procedimientos Para
tramitar, expedir y refrendar el gafete

de identificación personal, que deberán
portar en forma visible las personas

conductoras operadoras de vehículos

3.( ).

de servicio blico.
Artículo 1 93. Clasificaci ón por su uso. Artíct¡lo 193. Cla por su !is()

demás elementos que Permitan su

identificación.

1. Los vehículos, atendiendo a las

actividades en que se utilicen y para lc;s

efectos de esta ley, se clasifican en:

l. De uso privado:

a) Los utilizados en el transporte de

personas u objetos, para satisfacer las

necesidades Particulares de las

personas propietarias o poseedoras

legales, ya sean éstos personas físicas

o jur'ídicas, sin que dicho transporte
constituya de manera aiguna actividad
remunerada o Profesional; Y

b) Los utilizados para ei Servicio cle

Trarìsporte Pri'¡ado de Punto a Punto.
previstos en el Título Décimo Bis de la
presente Ley.

ll. De trarrsporie público: los destinados
para el transporte de personas o cosas,

cuando esta activiCad constituya un

servicio que administre el Estacjo u

1. Los vehículos, atenciiendi; a ias

actividades en ciue se utilicen y para los

efectos de esta iey, se clasifican en:

l. De uso privado

a)( ); Y

ll. De transporte públicc': los clestihacjcs
para el transporte de personas o cosas,

cuando esta acti','idad constiiuya un

servicio que administre el Ëstado u

o reaiicen, o_re indirectamente realicen indirectame

Página 24 oe 47
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funciones de transporte público Y se funciones de transPorte público y se

clasifican en clasifican en:

a) Taxi con sitio Y radio taxi: los

empleados Para ei transPorte de
personas sin sujeción a itinerarios fijos,

mediante el pago de un precio qLle se

determinará según la tarifa de

taxímetro o zona correspondienie, y

autorizados en sitios o asignados a

centros de control;

a)( );

b) De personas Pasajeras: lot
destinados al transPorte Público
urbano, suburbano o foráneo y rural de

personas en general. en viajes

regulares, con itinerarios y horarios; los

destinados Para desPlazamientos
turísticos en zonas urbanas ya sea por

tracción animal o mecánica, los

dedicados al transPorte urbano o

suburbano de personas escolares o de

personas trabajadcras o Personas
turistas, en recorridos especiales,
todos, mediante el Pago de un Precio,
que acorde al modo se deterrninará
según la tarifa Y sistema de cobro

correspondiente;

c) lndividual: los destinados al

transporte urbano, suburbano Y

turístico de uso individual de personas,
para viajes de corta duración, mediante
el pago de un Precio, que acorde al

modo se determinará según la tarifa y

sistema de cobro corresPcndiente;

d) De carga: los dedicados
exclusivamente al t-ransporte de

materiales u objetos. Por su capacidad
serán de carga Pesada, rnediana o
ligera;

e) De carga especial: los auto¡'izados
pa"la el transPorte de materiaies
clasificados como peligrosos. por sus

características explosivas, corrosivas,
altamente combustibles o

b) ();

c)(

d)(

TEXTO VIGENTE PROPUESTA

e)( );
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contaminantes, u otros que generen

riesgo;

ridad Vial y Transporte

Ð( )v

g)( );

lv( );

v.( ); Y

f) Mixtos: los autorizados Para

transportar personas pasajeras, carga

ligera u objetos; Y

g) Equipo móvil especial: los vehículos

ño comprendidos en las clasificaciones

anteriores, previa autorización de la

Secretaría;

lll. De uso oficial: los destinados a la
prestación de servicios Públicos
estatales o municiPaies;

lV. De seguridad: los adaptados para

servicios dle seguridaC, protección civil

y emergencia, oPerados tanto Por

entidades Públicas como Por

particulares, plenamente identificables
por colores, rótulos y las señales de

seguridad reglamentarias;

V. De uso publicitario: todo vehículo

particular destinado exclusirramente

þara difundir o promover publicidad,

productos, marcas servicios o

personas. Queda r:rohibida su

circulación en el Estado de Jalisco, con

excepción de los carros alegóricos con

publicidad en desfiles; Y

Vl. Los demás que establezca la LeY

General, la Presente LeY Y su

reglamento.

Vl. TransPorte Privado: los
destinados Para el transPorte de
personas, mercancías, objetos Y/o

bi"n"t, cuando esta actividad
constituYa un servicio entre
particulãres, prestado clentro de las

vías Oe comunicacién del Estaclo,

este transPorte cumPlirá con las

Normas Generales de Carácter
Técnico aplicables, en los términos
que establece la Presente LeY'

TEXTo VIGE NTE PROPUESTA
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TEXTO VIGE NTE

Artículo 230 Clasificación

1. El servicio de transporte público' por su

cobertura, se clasif¡ca en:

Vll. Los de
General,
reglamento

más que establezca la LeY

la presente LeY Y su

Artículo 230. Clasificación.

'1 . El servicio de transporte público, por su

cobertu¡"a, se clasiljca en:

Capítulo ll

Del servicio de transporte público y pririaclo'

Artícr¡lo 233. Modos de transporte'

1. El servicio 'de transpcne comprends las

si guientes ¡nodaiidaCes :'

lalV. (...) lalV. (...)

2. El se¡rricio de transporte privado, por

su objeto, se clasifica en:

l. Empresarial: aquel destinado al

traslad'o de personas trabaladoras hacia

y desde los centros de trabajo, ba,!o

ítinerarios y horarios previamente

determinados.

ll. Escolar: el que se presta a estudiantes
yto docentes de instituciones
äducativas, conforme a los horarios e

itinerarios fijados por éstas, para

garantizar su acceso y retorno a los

centros escolares.

lll. Turístico: el que se destina al traslado
de personas con fines recreativos,
culturales Yto de esParcimiento'
realizado en t¡nidades debidannente

acondicionadas para brindar seguridad
y comodidad durante recorridos
planificados.

lV. Especializado: el que se contrata pa¡a

la atención cle necesidades específicas
de transporte, distintas a las anteriores'
en las que e¡ servicio se ajusta a los

requerimientos Particulares del

coñtratante, siempre que no implique un

uso generalizado para la colectividad y

qr" ño encuentre una restricción en los

têrminos de ia Presente LeY'

Capítulo ll

Del servicio de transporte público

Artículo 233. Modos de transPorte

1. El servicio de transporte público

cornprende los siguientes modcs:

PROPUESTA
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clasifica en:

a) Masivo;Y

b) Colectivo;

ll. Taxi con sitio Y radiotaxi;

lll. E! servicio de transporte especializado;

lV. TransPorte escolar; Y

V. El servicio de transporte de carga'

Adiciona

Artícuio 237. TransPorte esPecta lizado.

de transporte

se clasifica en:

a) Público, el cual a su vez se

subclasifica en:

i) Masivo; Y

ii) Colectivo;

b) Privado.

i) Punto a Punto mediante
aPlicaciones móviles; Y

ii) EmPresarial;

ll. Taxi con sitio Y radiotaxi;

lll. El servicio de transporte' especializadc,
que a su vez se clasifica en;

a) Público; Y

b) Privado.

lV. Transporte escolar, que a sil vez se

clasifica en;

a)Público; Y

b) Privado.

V. Transporte turistico, que a su vez se

clasifica en;

a) Público; Y

b) Privado.

Vl. El servicio de transporte de carga'

Articulo 235 Bis. TransPorte Empresarial.

1. Para prestar el set'ricio de transporte de
p"rsonås pasajeras, en su rnodalidad
privada emPresarial, se requenra

autorización otorgada por el Ejecutivo por

conducto de la Secretaría, en los términos

de la Presente LeY, st reglarnento Y

normatividad aPlicable.

TEXTO VIGE NTE

Artículo 237 TransPof,e e-"

Para
al

presta el SE

sea en
n¿¡cio

SU

de tran
modalidad

sporte

peciaiizadr.r

1. Para prestar el servicio
SC ra
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conducto de la Secretaría, en los términos

de la presente LeY, su reglamento Y

normatividad aPlicable.

2. El servicio de transporte especializado se

clasifica en:

L De personas con d¡scapacidaC;

ll. De personal;

lll. Turístico;

lV. Ambulancias;

V. Funerarias;

Vl. Auto escuela para el aprendizaje de

manejo;

Vll. De carga liviana con sitio,

Vlll. De autos de arrendamiento'

lx. (DEROGADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE

2023), y

X. Transporte comunitaric¡.

Artículo 240. TransPorte Escolar

1. Las características y condiciones técnico-

operativas para obtener y mantener el

permiso para prestar servrcios públicas de

iransporte escolar, se establecerán en la
presente Ley, su reglamento y norlras
técnicas aplicables en la materia

Adiciona

Artículo 264
vehículos.

2. El servicio de ltransporie espQcializaclo se

clasifica en:

l. De personas qo

ll. Se deroga;

lll. Se deroga;

lV. Ambulancia$;

V. Funerarias;

Vl. Auto escudla para el apfendizaje de

manejo;

Vll. De carga lir,liana con sitio;

Vlll. De autos dê at'rendamienþ:

rx. (DERCGAOA, p.o 1 DE AGOSTC DÊ

2023)', y

X. Transportt¡ cclmuniteric.

Artículo 240 nsporte Escolar

autorización
conducto de la Secreta
de la oresent$ LeY,

normativiCad aPlicable.

SE requ
p,Or el por
ría, en termrnos

SU reþlamentc v

d;discapacidqn

1. Las caracteríþticas y condicitlnes téctrico-

operativas par+¡ obtener y mantener ei
pärmiso para prestar servicios púb!icos y/o
privados de transporte escoiar' se

estatrlecerán cn la pt'esente Ley' su

reglarnento y nôrnas técnicas aplicables en

la rnateria.
Artículo 240 s. Transporte Turístico

1. Las caradterísticas y condiciones
técnico-operatiuas para obtener y

mantener ei Permiso Para Prestar
servicios públicôs ylo privados de

transporte turístico, se estableserán en

la presente Ley, su regiai'nento y rìot!-flas

técnicas aplicables cn la materia.

Artículo 2ò4. De la antigüedad de los

TEXTO VIGENTE PF OPUESTA

De la antigüeciad de los
vehículos.
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1. Los vehículos del transporte público

colectivo de personas pasajeras urbano,

conurbado o MetroPolitano que se

encuentren en servicio, deberán tener una

antigüedad máxima a Partir de su

fabr-icación de acuerdo a la siguiente tabla:

Transpor
te
Público
Suburba
no

1. Los vehícuios del transporte público

colectivo de personas pasajeras urbano'

conurbado o MetroPolitatto que se

encuentren en servicio' deberán tener uRa

antigüedad máxima a Partir de . .su
fabrLación de acuerdo a la siguiente tabla:

H Eléct
ricoroo

años

(DEROGADO, F',.O. 1 DE

202
15
an
OS

Se deroga

Se deroga

Se deroga

Grúas
Tipo Ay B

20

20
an os

DE

I

I

l
ì

I

I

I

I

I

I

I

Transpor
te
Público
Suburba
no

Transpor
te
públic'r
Urbano

Taxi o
radio taxi

10
años

10
añcs

10
años

G
N
C

ina/
Diesei

15
aít
OS

15
añ
OS

15
año
S

to
año
S

15
año
s

20
años

TEXTO VIGENTE

10
añ<¡s

't5

añ
OS

PROPUESTA

20
años

15
año
S

Transpor
te
público
Urbano

cto

Transpor
te
Escolar

Taxi o
radio taxi

Servicio
de
transport
e
empresa
rial
dentro de
la área
Metropoli
tana de
Guadalaj
ara
Servicio
de
transport
e
empresa
rial fuera
de la
ârea
Metropoli
tana de
Guadalaj
ara

ol
ina/
Diesel

10
años

10
años

10
años

10
años

15
años

1Ê

añ
OS

4E

añ
OS

10
añ
os

10
añ
OS

15
año
S

15
año
S

G
N
G

ncc
Híbr
ido

20
anos

15
añ
OS

20
OS

S

10
años an

lc
año

20
años

2023
(DEROGADO, P O. 1 DE AGOSTO DE

15
año
S

20
años

20
años

15
añ
OS

15
año
S

20
añc
S

20
años
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(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE

2023)
2. Deberán ser sustituidos por las personas
prestadoras del servicio, cuando se curnpla

este período; en el caso de los vehícuios del

transporte masivc de personas pasajeras y

los del transpcrte colectivo de personas

pasajeras, estos últimos que utilicen gas

natural, sean vehículos eléctricos o

híbridos, se podrá prorrogar la sustitución
por un periodo de hasta cinco años más'

como beneficio por la eficiencia energética
y ambiental, previo dictamen técnico sobre

contaminantes a la atmósfera emitido por la

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial conforme a las Normas Ofìciales
Mexicanas; además de la revista mecánica
por parte de la Secretaría.

3. Las susPensiones o en su caso la

revocación cie permisos, aut<-lrizaciories o

de concesiones, se estará a lo que dispone

el capítulo XV del 'l-ítulo Décinro de esta

Ley.

NÚME

DEPENDENCIA-

v¡al y fransporte del EstaCo de .jalisco"

PROPUESTA

a

años

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE

2023)
2. Deberán ser sustitt-¡idos por las personas

prestadoras del servicio, cuando se cumpla

este período; en e! caso de los vehículos dei

transporte masivt-r rJe personas pasajeras y

los del transporte colectivo de petsonas
pasajeras, estos últimos qtre utilicen gas

natural, sean vehículos eléctricos o

híbridos, se podrá prorrogar la sustitución
por un periodo cle hasta cinco años nrás,

como beneficio por: la eficiencia energéiica
y ambiental, previo dictamen técnico sobre

ðontaminantes a la atmósfera ernitido por la

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial conforme a las Nonnas Ofìciales
Mexicanas; además de la revista nrecánica
por parte de la Secretaría.

3. Las susPensiones o en su caso ia
revocación rle permisos, autorizaciones. ct

cJe concesiones, se estará a lo que dispone

el capíiulo XV det Títr.rlcr Déclmo de estr'r

Ley.

4. El servicio de trarrsporte privado
prestado al interior de! Estado deberá de
cumplir con todas las mediciâs de
seguridad y revisiones físico-rrecánicas'
asicomo las verificaciones en.materia de
emisión de contaminante para que se
permita st¡ circulación, así como las
autorizaciones respectivas que emita la

Secretaría en los términos dé la presente

Ley y de su Reglamento'

20
año
S

7
año
s

7. Ahora bien, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 142.1,

fracción i, inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, se hacen las siguierrtes precisiones relàtivas a la presente

propueste:

a. Re perÇu sione s iLi ri d ica s :

Transpor
te
Cc¡munit
ario

Grúas
Tipo C y
D

Grúas
Tipo Ay B

15
años

10
años

15
añ
OS

5
añ
OS

5 años

20
añ
OS

15
año
S

20
anos

25
anos

7
años

TEXTO VIGENTE

Transpor
te
Comunit
ario

Grúas
Tipo C y
D

5 años

Ã

añ
OS

15
años

20
añ
OS

7

año
S

2A
año
S

25
años

Página 31 de 47



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NU

DE ENDENCIA

Iniciativa de LeY que reforrna la "Ley de Movilidad, Segurid¿d Vial Y Tran del Estado de Jaliscc"

La propuesta tiene como final idad dotar de un marco nornlativo equ¡tativo

al sector del Transporte Privado, diferencia régimen jurídico delSU

CS

transporte Público Y armonva ndo sus obl iones con ia naturaleza

particular de su operación Con e llo, se a nn ayor ce'fteza no rmat¡va,

garantizando una integración ordenada al si ma de moviliciad estatal

b. Re percuslones econom¡cas.
La reforma contribuirá a fortalecer a I sector d I transporte Privado en sus

diversas modalidades - ernpresarial, escolar, rístico y/o esPecializada -
, generando condiciones más favorables Para I creación cle emPleo forn'¡al

y para la consolidación de micro, y medianas ernpresas

dedicadas a esta activiCad. Asimismo, se un impacto Positivo en la

economía de los trabajadores y de las em resas locales, estudiantes'

docentes, y demás personas con necesidad específicas de movilidad, al

facilitar traslados eficientes hac a centros d trabajo y de Producción,

instituciones educativas, centros de recreac ó entre otros, lo que redr-in<ja

en mayor productividad y competitividad regio al

c. Re percusiones sociales;
La reiorma tendr'á un impacto positivo en la calidad de viCa de las personas

,rrur¡ur, al garantizar servicios de transporte privado nrás seguros'

confiables y accesibles, aclecuados a sus necesidades específicas de

movilidad. Asimismo, favorecerá la conciliación labcral, escolar. y famili,ar

al proporcionar traslados eficientes y programados, corrtribuyendo con ello

a la reducción de tiempos de traslado y a la seguridad en los tiayectos' De

igual manera, se fortalece la cohesión social y la competitividad de las

comunidades al ampliar las alternativas de movilidad compiementarias al

transpofte público. Todo lo anterior, sin dejar cle observar las dispctsiciones

normativas que regulan altransporte. con el propósito de que c'Jmplan corl

las Normas Geneiales de Carácter Técnico que resulten aplicables para

cada unidad y modalidad de transporte'

d. Re pe rctisiones presupues ta I e s:

La propuesta no genera impacto presupuestal para e.l Lstaiio, en virtud de

il" ü iequiere'ía asignación de recursos extraordinarics por parte dei

Poder Ejecutivo, al tratãrse de una refclrma de carácter normativo que no

irpf¡., ätogaciones adicionales en materia de infraestruciura o gasto

público.

Por lo anterior, propongo esta elevada Asamblea Legislativa del Congreso

del Estado de Jaliåco i, pr"t"nte iniciativa que reforrna el ordenantiento

;;i"äi;;;"Ã¡"ãå" ;luv"¿ã, vãu¡r¡á"o, sesuridad Vial v rransporte del
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Estado de Jalisco", corì el propósito de establecer un marco normat¡vo que

atienda el contexto social y económico del transporte pr¡vado, e.n su

modalidad de traslado de personas y/o de mercancías, en ei Estado de

Jalisco, promovienàà su Lso bajo los estándares de seguridad 'ial'
accesibil¡dad, eficiánãia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad para

los diversos sectores de la poblaciÓn jalisciense

Por lo anterior, propongo esta elevada asamblea legislativa del congrestr

delEstado de Jalisco la presente iniciativa de

LEY

Artículo Único: Se propone reformar los siguientes nlodifica inciso

cxlvlll, se adiciona inciso cll recorriendo a su orden del artículo 5' se

modifica el numera l2 delartículo g4,lafracción ll, y V del a¡tículo 95' se

reforman los numerales 1 y 2 del artículo 96, las fraccic¡nes lll' y v del

artículo 99, se adiciona la fracciÓn vll recorriendo a su on-len del altículo

180, se reforma el numeral 1 del artículc 188, se adiciona-en el numeral 1

la fracción Vl en el Artículo 193, se adicionan en numerai 2 al artículo 230'

se reforma y se adiciona al numeral 1 en sus fracciones l, ill' lV' y \'¡

recorriendo a su orden al artículo 233, se adiciona un artículo 235 bis

Transporte Empresarial, se reforma los artícuio s 237 '¡ 24A, se adiciona el

artículo 240 bis, se reforma 264 en la tabla de temporalidad de fabricación

y se adiciona un numeral 4. Todas las antes señaladas a la Ley de

Movilidad, seguridad \¡ial y Transporte del Estado de Jalisco' conforme a

los siguiente lniciativa de LeY'

LEYDEMoVILIDAD,SEGURIDADVIALYTRANSPORTEÐEL
ESTADO DE JALISCO

A¡-tículo 5. Glosario

1. Para eiectos de esta Ley' se entenderá por:

laCXLVll ( )

cxLvlll. Transporte escotar: El destinado al transporte de estudiantes

de instituciones educativas, que operan con el itinerario y horario que

satisfaga las necasidades particulares de la institucién educativa;
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serv¡cio que Se presta med¡ante vehículos que cumplen con las

Normas Generales de Garácter Técnico apl¡cables a la unidad y

modalidad correspondiente, y del cual el costo de la prestac¡ón es

fijado entre ta institución educativa y el prestador autor¡zado pclr la

Secretarí ã, Yãsea públ¡co o pr¡vado, en los términos que establece la

presente Ley.

cxlrx. (. .)

cL()
cll. Transporte Privado: servicio de transpo!'te prestado mediante

vehículos de propiedad privada, destinado at traslado de personas,

mercancías, obietos y/o bienes, bajo esquemas de contratación

directa por periodos de temporalidad determinados y/o distancias de

recorr¡do, cuyo servic¡o se presta por part¡cutares autorlzados por la

Secretaría, dichos vehículos deberán de cumplir con las Normas

Generales de Carácter Técnico aplicables a la unidad y modalidad

correspondiente, en los términos que establece la presente Ley'

CLll. Transversalidad: Es el proceso med¡ante el cual se instrumentan las

políticas, programas y acciones, desarrollacJos por las dependenCias y

entidades de la administraciÓn pública, que proveen bienes y servicios a la

población, basados en un esquema de acción y coordinacion de esfuerzos

y recursos en tres dimensiones: vertical, horizontal y de fondo.

CLlll. UMA: Unidad de Medida y Actualizac¡ón

CLIV. Uno y uno: Estrategia de circulación de vehículos en un?

intersección que no cuente con dispositivo de control cle tråfíco. a eflci!
de que se le ceda el paso alternadc de los vehícuios, uno a uno por cada

rou¡*i"nto o flujo.

CLV. Vehículo: Modo de transporte diseñado para facilitar !a ntovÍiidad.y

tránsito de personas o bienes por |a vía pública. propulsaC(r Ûür una fueza

humana directa o asistido para ello por un motor de combustión interna,

eléctrico o cualguier fu.erza motriz-.
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cLvl. Vehículo de tracción animal: un vehículo estilo carruaje que dispone

deunarmazóndehierroomaderainstaladoSobreruedas.

clvll. Vehículo eficiente: Vehículo que cumple con las normas oficiales

mexicanas sobre emisiones y con las obligaciones de verificación'

cLVlll. Vehículo híbrido: Vehículo motorizado que ernp|ea fuentes ce

energía que no provienen exclusivamente de la gasolirra o diésel, y que

para los efectos de la presente Ley comprende tambien la clasificación ce

los denominados lríbridos conectables, eléctricos, eléctricos'de rengo

extendido o de celda de combustible' de gas o gas L'P'

cllx. Vehículo motorizado: Vehículo de transporte terrestre de personas

pasajerasodecarga,quepai.asutraccióndependedeunmotorde
combustión interna, eléctrica o de cualquier otra tecnología que les

proporciona veloc¡dac'l supericr a los veinticinco kilórnetros por hora'

cLX. Vehículo no motorizado:Vehículo de tracción humana cGfÏ]o blcicleta'

monociclo, triciclo, cuati,iciclo; vehículos recreativos co¡.no patines,

patinetas o monopatines; incluye aquellos asistidos pclr nrotor ce ba'¡a

potencia no susceptible rje alçanzar velocidades mayores a veinticinc¡r

kilómetrospoi.horaylosquesonutilizadcs.poiplêfSoFlâScol
discaPacidad'

cLxl. vehículo pesaclo o de carga: Vehículo autcmotor de cperaciórr libre'

destinado al transpr:rte de carga, mayor a dos ejes'

clxll. Vehículo recreativo: Aquellos utilizados de mane¡'a recreatir¡a o

lúdica por niñas y niños de hasta doce años de ecla'l' taies corno patitres'

patinetas, patines del diablo sitt motcr y bicicletas con ilna velocidad

máxima de diez kilómetros pcr hora'

clxlll. Velocidacl de operación: velocidad establecida por las autoridades

corresPondientes.
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cLXlV.Vía:Espaciofísicodestinadoaltránsitodepersonas
vehículos.

v

con

iseña

siva o
eso

CLXV. Vía ciclista: EsPacio desti

con otros vehículos cle la movilida

otras Personas usuarias de la via'

nado al tránsito Prioritario Y co

d activa Y no motorizados, así co

CLXVI'Víadeaccesocontrolado:Sonvialidadesparaeltránsito
en las cuales se tienen accesos limitados, definidos desde que se

la vía

CLXVII. Vía peatonal: Aquella destinada a la circtllaciÓn excl

prioritaria de personas con discapacidad y peatones' en la que el

a vehículos está restringido según las reglas específ¡cas'

CLXVlll. Vía pública: Toclo espacio de dominio Púbtico Y uso comút't

destinado al tránsito de peatones y vehículos, así como a la Pre de

serviciospúblicosylainstalacióndeinfraestructuray,.no
biliario

CLXIX.Víarápida:VialidadquepermitelalibrecirculaciÖnde
coninterseccionesadesnivelconotrasvíasclecircr.¡lación'

CLXX.Viaducto:Lascallesconamplituddeavenidas'conr¡sin
o faja separadora y sin intersección a nivel'

CLXXI. Vialidad: Conjurito de servicios de i

las vías de uso común para el desplaza

vehículos no motorizados y motorizados'

cLxxll. Vialidad metropolitana: vías que por su conexión permiten realizar

viajes interurbanos y metropolitanos'

cLXXlll.Vialidaciprincipal:Sonaquellasdegrancapac.idadpiiila
movilidad mediante sisternas de transporte nlasivo' integranclo los uscs de

mayor imPacto.

ículos

mellón

nfraestructura relac os con

miento de Pei'sonas
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cLXXlV. Vialidades locales o terciarias: son aquellas que sirven para

comunicar internamente a las localidades, entre sus respectivos

fraccionamientos, barrios o colonias y dar acceso a los lotes de ios mismos'

CLXXV. Vialidades primarias: son las arterias cuya función es conectar

áreas distantes y que soportan los mayores volúmenes vehiculares con ei

menor número de obstrucciones'

cLXXVl. Vialidades regionales: son aquellas que comunican al centro de

población con otras localidades'

cLXXVll. Vialidades secundarias: son arterias que comunican vialidades

locales con las colectoras y primarias'

cLXXVlll. Vías Férreas: son aquellas por las que clrculan trenes }t

ferrocarriles.

cLXXlX. Víctimas: personas físicas que hayan sirfrido algun daño c

menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualqu¡era

puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como

consecuencia de un siniestro de tránsito'

CLXXX. Zonaprohibida: Los espacios donde se encuentren señalamientos

restrictivos de circulación yio estacionamiento'

clxxxl. Zonas peatonales: son las que sirven exclusivamente para el

tránsito, disfrute, permanencia o resguardo de personas peatonas'

debiendo quedar cerradas al acceso de vehículos motorizados o que por

su velocidad pueda ocasionar riesgo a las personas peatonas' En algunos

casos, los vehículos no rnotorizados tampoco serán permitidos'

Capítulo Unico

Artículo 94. Registro

1.(...);
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2. El Registro Estatal también contemplará las bases de datos con la

información servicio de Transporte Privado de Punto a Punto mediante

aplicaciones móv¡les, y el Transporte Privado aporte de los servic¡os

prestados en los términos de la presente Ley, con el propósito de ser

utilizados en el diseño de políticas, propuestas y/o alternativas de

movilidad en el Estado.

Artículo 95. Bases

1. El Registro Estatal se organizarây funcionará conforn'ìe a las siguientes

bases:

I ( );

ll. El Registro Estatal inscribirá los documentos en doncle consten las

conces¡ones, permisos y aulorizaciones que expidan las autoridades

estatales, en reración al transporte, ya sea en su mocaliclad pública o

þrrivada, conforme a las disposiciones que establece la Fresentg Ley;.las

modificaciones que sufran y los rlerechos legalmente sonstituidos sobre

las mismas;

ilr. (...);

tv.(. .);

V. La Secretaría promoverá la coordinación necesaria para reunir y

procesar la información relativa a licencias, gafetes de identificaciÖn'

concesiones, permisos y autorizaciones de los servicios de ti"anSporte',ya

sea público o privado, integrándola para, en su caso, acreclitar 
.los

supuestos de suspensión y Ûancelación; y

vl.( )

Artículo 96. Padrón

1. El Registro Estatal contará con el padrón de personas conductoras ¡t

operadoras que presten el servicio público de ti'ansporte de persones
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pasajeras en sus modos de transporte masivo, colectivo, taxi con s¡iio'

radio taxi, transporte comunitario, así como cle transporie privado' ya sea

en su modalidad de traslado de personas y/o mercancías, incluyendo

también las que al efecto establezca la presente Ley y su reglemento.

2. El Registro Estatal también contará con los padrones de personas

conductoras que presten los servicios de Transporte Privado, ya sea en

su modalidad de traslado de personas y/o mercancías'

Añícuto 99. lnscriPcion.

1. Deberán inscribirse en el Registro Estatal:

lll. Todas las concesiones, permisos y aulorizaciones en sus distintal

modalidades ya sea pública o privada, los derroteros de rutas de transporte

colectivo o masivo y puntos de parada de transporte pÚblico autoi'izados

que expida el Ejecutivo a través de la Secretaría;

lV. a Vl (... ).

vll. Los documentos relativos a las asociaciones de personas

concesionarias, permisionarias y/o autorizadas' tanto oara la modalidad cie

transporte p[rblico, así como de transporte privado'

Xl. al XlX. (...)

3.(

4.( )

Artículo 1 80. Clasificación.

1. Para conducir vehículos, las licencias de concjucir para las personas

operadoras del servicio público y perscnas cr:nductoras del setvicio

privado, se ilasifican en:
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l. (, );

lt ( )

ilr. (...);

lv.( )

a)(.);

b)(..)v

c)( )

v.( );

v¡.(...); Y

Vll. Personas Operadoras del Transporte Privado

Artículo 188. Docurnentos de ldentificación'

2.(...).

3.(

1. Las personas conductoras y operadoras de vehículos del servicio

público de transporte y de servicio de transporte privado deberán' siempre'

portar a la vista durante sus actividades, un gafete con fotograÍía y demás

elementos que permitan su identificación'

Jalisco"

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRerlRíR
DEL CONGRESO

).

Artículo 193. Clasificación por su uso

1. Los vehículos, atendiendo a las actividades en que se utiiicen y para los

efectos de esta ley, se clasifican en:
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l. De uso pr¡vado

a) (...); Y

b) (...).

ll. De transporte público: los destinados para el transporte de personas o

çosas, cuando esta actividad constituya un servicio que administre el

Estado u opere indirectamente, o real¡cen funciones de transporte público

y se clasifican en:

a) (...);

b).(.. );

c) (...);

d) ( .);

e) (...);

r)(.)v

g) ( ..);

ilr. (...);

tv.(...);

v.(" ); Y

Vl. Transporte Privado: los destinados para el transporte de personas,

mercancías, objetos y/o bienes, cuando esta activiciad constituya un

servicio entre particulares, prestado dentro de las vías de comunicación

del Estado, este transporte cumplirá con las Normas Generales de
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carácter Técnico aplicables, en los términos que establece la presente

Ley.

Vll. Los demás que establezca la Ley General, la presente Ley y su

reglamento.

Artículo 230. Clasificación.

1. El servicio de transporte público, por su cobertura, se clasifica en:

lal V.(.. )

2. El servicio de transporte privado, por Su objeto, se clasifica en:

L Empresarial: aquel destinado al traslado de personas trabajadoras hacia

y desde los centros de trabajo, bajo itinerarios y hoi'arios previanrente

determinados.

ll. Escolar: el que se presta a estudiantes y/o docentes de instituciones

educativas, conforme a los horarios e itinerarios fijados por éstas' para

garantizarSuaccesoyretornoaloscentrosescolares'

lll. Turístico: el que se destina al traslado de personas con fines

recreativos, culturales ylo de esparcimiento, realizado en uniciades

debidamente acondicionadas para brindar seguridad y comodidad durante

recorridos Planificados.

lV. Especializadc: el que se contrata para la atención de necesidaces

específicas de transporte, distintas a las anteriores, erl las que el seryicii''

se ajusta a los requerimientos particulares del contratante, siempre que no

implique un uso generalizaclo para la colectividad y que no encuentre una

restricción en los términos de la presente Ley'

Capítulo ll

Del servicio de transporte público y privado
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Artículo 233. Modos de transporte'

1. El servicio de transporte comprende las siguientes modalidades:

l.Transportedepersonaspasajerasqueseclasificaen:

a) Públ'rco, el cual a su vez se subclasifica en

i). Masivo; y

ii). Colectivo;

b) Privado.

i). Punto a Punto mediante aplicaciones móviles; y

ii). Empresarial;

ll. Taxi con sitio Y radiotaxi;

lll. El serv¡cio de transporte especializado, que a su vez se clasifica en;

a) Público; y

b) Privado

lV. Transporte escolar, que a su vez se clasifica en;

a) Público; Y

b) Privado.

V. Transporte turístico, que a su vez se clasifica en;

a) Público; Y

b) Privado.

Vl. El servicio de transporte de carga.

Artículo 235 Bis. Transporte Empresarial
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1. Para prestar el servicio de transporte de personas pasajeras, en su

modalidad privada empresarial, se requerirá autorizac¡ón otorgada por el

Ejecutivo por conducto de la Secretaría, en los términos de la ptesente

Ley, su reglamento y normatividad aplicable'

Artículo 237 . 1 ransporte espec¡alizado'

1. Para prestar el servicio de transporte especializado, ya sea en sL!

modalidad pública o privada, se requerirá autorizacicr\ otorgada por el

Ejecutivo por conducto de la secretaría, en los términos de la presente

Ley, su reglamento y normatividad aplicable'

2. El servicio de transporte especializado se clasifica en

l. De personas con d¡scapacidad;

ll. Se deroga;

lll. Se deroga;

lV. Ambulancias;

V. Fur''¡erarias;

Vl. Auto escuela para el aprendizaje de manejo;

Vll. De carga liviana con s¡tio;

Vlll. De autos de arrendamiento;

tx. (DEROGADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2C23); V

X. Tra nsporte comu¡lþno -

Artícr¡lo 24O. T ransporte Escolar.
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1. Las características y condiciones técnico-operati'ras para oblener y'

mantener el permiso para prestar serv¡cios públicos yio privados de

transporte escolar, se establecerán en la presente Ley, su reglamento y

normas técnicas aplicables en la materia'

Artículo 240 Bis. Transporie Turístico'

i. Las características y condiciones técnico-operativas para obtener y

mantener el permiso para prestar servicios públicos ylo privados de

transpofte turístico, se establecerán en la presente Ley, st't reglanlento V

nori"nas técnicas aplicables en la materia'

Artículo 240 Bis. Transporte Turístico

1. Las características y condiciones técnico-operativas para obtener y

mantener el permiso para prestar servicios públicos y/o privados ie
transporte turístico, se establecerán en la presente Ley, su reglamento y

normas técnicas aplicables en la materia'

Artículo 264. De la antigÜedad de los vehículos

'1. Los vehículos del transporte público colectivo de perscnas pasa¡eras

urbano, conurbado o Metropolitano que Se encuentren en Servicio' Ceberán

tener una antigüedad måxima a partir de su fabricación de acuerdo a !a

siguiente tabla:

Servicio Gasolina/
Diesel

'15

años
1 5 años 20 años

20 años

20 añcs

Transporte público
Urbano
Transporte
Público
Suburbano

Taxi o radio taxi

GNC Híbrido

15 años15
años

15
años

15 añcs

Eléctrico

10 años

10 años

DE ROGAD o P o 1 D E AG OS'Io D E 2CI23

Se deroga

10 años
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Se deroga

Se deroga

10 años '15 años 20 años

5 años 5 años

2. Deberán ser sustituidos por las personas prestadoras del servicio,

cuando se cumpla este período; en el caso de los vehículos deltranspofte

rnasivo de personas pasajeras y lcs del transporte colectivo de personas

pasajeras, estos últimos que utilicen gas natural, seart vehíct"tios eléctricos

o híbridos, Se podrá prorrogar la sustitución por un periodo de hasta cinco

años más, como beneficio por la eficiencia energética y anrbientai, previo

dictarnen técnico sobre contaminantes a la atmósfera emitido por la

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial conforme a ias

Normas oficiales Mexicanas; además de la revista mecárlica pcr parte de

la Secretaría.

3. Las Suspens¡ones o en Su caso la revocación de permisos,

autorizaciones o de concesicnes, se estará a lo que dispone el capítulo XV

del Título Décimo de esta LeY.

4. El servicio de transporte privado prestado al interior del Ëstado cjeberá

de cumplir con todas las medidas de seguridad y revisiones físico-

mecánicas, aSí como las verificaciones en materia de emisión de

contam¡nante para que Se permita Su circulación, aSí conlo ias

autorizaciones respectivas que emita la Secretaría en los términos de la

presente Ley y de su Reglamento.

ART¡CULOS TRANSITORIO

Transporte
Comunitario

Grúas Tipo Ay B

GrúasTipoCyD 15 años
20
anos

15
años

7 años

20 años

7 años

25 años
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Primero. Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

ln¡ciativa de LeY que reforma la "Ley de Movilidad, Segu

DEPENDEN

ridad Vial y Transporte del Estado

aclo

J-¡ 
^

de Jalisco"

bre de 2025.

bona

segundo. se solicita a los entes públicos del Estado para que en periodo

de 90 días realicen las reformas a sus ordenamientos en cumplimiento a

la presente reforma de LeY

Atentamente
r LegislativoSalón de Sesiones del

Guadalaiara, Jalisco

D
D
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